
ACIJERDO N TMERO 017 DE 2OO3

(MAYo 7 )

Por el cual se expide el Reglarne-ato del Ctrupo de Teatro
"l,una Bru^id' de laI.U. CESMAC.

TL CONSEJO DINECTIVO DE L.A. IN§TITUCION UNTVEA'§ITAN.IA
CXNTRO DE BSTUDIO§ §ÜPf,RIORX§ MARL{ GORXTTI. CESMAG,

en uso de sus abil¡ucioles estatfao'ias, y

CONSIDERANDO

(¡ue *¡ ia.Lli. CESMAG se ha colforms{io ei gnpo rie hako 'l,ruaBn¡jd' y es oonveniarte
reglmrenta' su fimcionani ento.

Que el Consejo Académico, mediante Acuerdo No' 010 de febrero 26 de 2O03 pre§enta a

coneiderarifu de este Coneejo una pmpuesh de Reglmesto, la cual ñ¡e analizad¿ en sEsión

de la fecha y se con¡ideró viable.

ACUERDA:

Expedir el reglanento dol Gnpo de Te#o'I¡r¡aBnrjd' do laLtI' CESMAG'

ARTICULO 1o. Es un Gn¡po de extensión y proyección, adscrito a la vice-rectorla de

Bie¡¡estr Universitri o de la I.U.CESMAG.

.{RTICITLO 2o. El Cnryo de te#o "Lrna Brujd' lo conforma ur¡ grupo de pero-onas

dedicarlas exclusivanegte d tearo, en cualquiera de las modalidades

del mismo .

.q.RTICULO 3o. OBJETM

ARTI(1IrLO 4o. PARTICIPANTE§

Brindar espacios de formación i*egral y represenE a la instinrción

en eventos a nivel rmiversitr:io, rnmicipal, depa'tanental, nacional o

internacional.

El Cin4ro de Teaffo "Lma Bruja' de la.LU. -CESMAG. 
es un grupo

de extensión y proyección, por lo que en él poMr patícipa' per§o$a¡t

de ta comuridad educativa y de fi:era de ella



ARTIC1TLO 5o. REQI]I§ITOS

Para personas de la Instittción:

Fotocopia del carnet esh¡dimtil vigente
Carta de solicin¡d de ingreso, dirigida al Vice-rector de Bie¡esta- U¡iver§iftrio
Certificado médico de salud
Seguro estudiadil o afiliación a r¡aa EPS o ARS

Paa personas de fi¡era de la In¡titución

. Cül¡- & eolisih¡d de irgreso, dirigida al Vice-rector de Bienegtr Üniversite'io

. Diligencir el form¡lario de irgreso al gnpo

. A.fili¿ción a ma EPS o ARS

. Seguro obligtorio de salud

. Certificado mádico y psícológico de aptiütd

ARTICULO 6 o. PARAI}Í ITR O S PARA Pf, E SENTACIO NE S

Para presentaciones del Cnpo a nivel interinstih¡cional

' Ca'ta de la I¡rstitucién solicikrte dirigida a Restorla
. cmcelar en Pagaória de la LU. CESMAG el valor estipulado por presentación.

. Encargarse del'ransporte de los iotograntes del gnrpo y de la loglstica necesa-ia para su

presentación.

.IRTICüLO 7o. Par¿ los casos no codenplado§ eo el Reglzner¡to, los irúegraÚes del

ctupo rc acoger&r a lo establecido en el Ráglanento ds Bienssta' universit§io y en el

Reglarnento Eshrdiurtil.

ARTICüLO to. Rectorfa" Vtce- Secr:eta'la Geaeral, toma'&r nota del presede-

COMLTNIQTTE§T Y CUMPL ^{§

Dedo cn §¡n Juen ilc Pesto' Tdea¿ 2003. N U/I
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